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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05550/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el recurrente, en contra de la falta de respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución:

R E S U L T A N D O S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00005/OASMATEOAT/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito de manera respetuosa información de los Comités Autónomos de Agua que la institución tenga registro, datos como: Contribuciones que recauden, número de personas que atienden (cada comité), cuotas que pagan los comités a instituciones u órganos públicos por el permiso de operación.” (Sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Una vez transcurrido el plazo para dar cumplimiento a la solicitud de información de referencia, con base en las constancias contenidas en el SAIMEX, se aprecia que el sujeto obligado no dio contestación a la solicitud de información, como se muestra a continuación:
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TERCERO. Del recurso de revisión.
Por lo anterior, en fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, el recurrente interpuso el recurso de revisión quedando registrado con el número 05550/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de la omisión en la respuesta del sujeto obligado, señalando como acto impugnado lo siguiente:

“Solicito información de los Comités Autónomos de Agua que la institución tenga registro, datos como: Contribuciones que recauden, número de personas que atienden (cada comité), cuotas que pagan los comités a instituciones u órganos públicos por el permiso de operación." (Sic) 

Ahora bien, el ahora recurrente expresó como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

“no se recibió respuesta de la información solicitada” (sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que, en fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
En etapa de instrucción, se desprende que dentro del término de ley el sujeto obligado rindió informe justificado, a través del archivo electrónico “2. sesion extraordinaria 2016.pdf”, que fue puesto a la vista del recurrente para que hiciera valer lo que a sus intereses conviniera, asimismo, se advierte que el recurrente no rindió manifestación alguna ni ofreció medio de prueba que integrar al expediente, de igual modo se aprecia del expediente electrónico en estudio que obra en el sistema SAIMEX, que no se llevaron a acabo audiencias ni diligencia alguna.

Por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha ocho de julio del año en curso, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


SEXTO. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Del alcance al informe justificado fuera de término.
El sujeto obligado en fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, hizo envió a este Órgano Garante, por medio de correo electrónico institucional, los documentos denominados “SEGUNDA SESION EXT NORMAL TEXTADA.pdf” y “ACTA TERCERA SESION EXTRAOR.pdf”, con el cual pretende satisfacer el derecho de acceso a la información del recurrente, documentos que habrán ser objeto de estudio y análisis en párrafo.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los sujetos obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta, en esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a la solicitud de información por parte del sujeto obligado, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento, por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del recurso, así como al contenido de las actuaciones que obran en el expediente electrónico para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

En tal sentido es necesario establecer el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó el sujeto obligado y del marco normativo que rige el actuar del ente público, así tenemos que el recurrente peticionó de los Comités Autónomos de Agua del sujeto obligado lo siguiente:

1. Contribuciones recaudadas;
2. Número de personas que lo integran;
3. Cuotas pagadas por los permisos de operación.

Como quedó precisado en el apartado de antecedentes, se acredita la omisión por parte del sujeto obligado de dar respuesta a la solicitud de información, por lo que interpuso el recurso de revisión el recurrente, señalando como motivos de inconformidad sin respuesta, los cuales resultan fundados para interponer el recurso de revisión.

Ahora bien, el sujeto obligado en la etapa de manifestaciones rindió su informe justificado a través del archivo “2. sesion extraordinaria 2016.pdf”, del que se procede al estudio de su contenido:

· 2. sesion extraordinaria 2016.pdf: consistente en el acta de la Primera Sesión extraordinaria de fecha veintidós de febrero de dos mil dieciséis, del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco.

En la cual en su orden del día se aprobó el presupuesto definitivo anual para el ejercicio fiscal 2016 del APDAPAS de San Mateo Atenco, encontrándose adjuntada al acta en comento, el PbRM 04d “Caratula de Presupuesto de Egresos del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis.

De los archivos remitidos en informe justificado por el sujeto obligado se advierte en primer lugar que no realiza manifestación, únicamente con el documento da a entender que dentro de su administración pública municipal se encuentra el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, sin embargo, dicha información no corresponde con lo peticionado, atendiendo que se solicitó la información de los Comités Autónomos de Agua del Ayuntamiento, no así de su Organismo.

El sujeto obligado en fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, remitió a este Órgano Garante, por medio de correos electrónicos institucionales, los documentos denominados “SEGUNDA SESION EXT NORMAL TEXTADA.pdf” y “ACTA TERCERA SESION EXTRAOR.pdf”, como se aprecia de las esfinges insertas a continuación:

[image: ]
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Atentos a ello, se procede al estudio de los documentos referidos, en primer lugar por cuanto hace al documento denominado “SEGUNDA SESION EXT NORMAL TEXTADA.pdf”, se observa que corresponde a la versión pública del Acta de la Segunda Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado, de la que se advierte en el punto 3 de su orden del día, se discutió y aprobó la respuesta a la solicitud de información 00005/OASMATEOAT/IP/2019, advirtiéndose lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“Acto seguido se solicita la intervención del Ingeniero Víctor Ignacio Torres Colín, Director de Operación, Control y Supervisión, a quien se le solicite exprese lo que a su experiencia y área corresponde, respecto de la solicitud de información. En uso de la palabra manifiesta que una vez analizada la solicitud de información que realiza el C. xxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx, y enterado previamente del contenido del orden del día, se dio a la tarea de hacer un rastreo de información en los archivos de su área, sin que haya localizado información alguna sobre los Comités de Agua; haciendo referencia que dichos Comités son totalmente independientes y que éstos se encuentran regulados por la Ley Federal de Derechos, pues al igual que a los Organismos de Agua, también gozan de concesiones para la explotación de pozos de agua, bajo los lineamientos de la Ley Invocada; agrega que el Organismo como ente descentralizado y autónomo, carece de la información solicitada. Por su parte la Lic. Imelda Arizmendi Castañeda Directora de Administración y Finanzas, también refiere que una vez enterada de la solicitud de esta información, se avocó a la búsqueda en los archivos administrativos del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco; sin haber localizado ninguna información relativa a los Comités de Agua que operan en el Municipio, en efecto se tiene conocimiento extraoficial de la existencia de Comités de Agua, sin tener la certeza de cuantos son y cómo operan, por ser totalmente ajenos e independientes. En consecuencia resulta imposible informar al solicitante sobre el tema ya referido, por ser totalmente ajeno al Organismo y por carecer de la información solicitada. 

Una vez escuchados los argumentos tanto de la Directora de Administración y Finanzas, así como del Director de Operación Control y Supervisión, sobre la imposibilidad de rendir información al solicitante, por ser ajena e inexistente para el Organismo de Agua a quien se dirige, se procede a someter a la votación de los integrantes, para su aprobación, sobre la imposibilidad de rendir la información, por inexistente. Solicitando a los integrantes del comité, se sirvan manifestar el sentido de su voto, levantando la mano los que estén por su aprobación. Se informa que el presente punto del orden del día, ha sido aprobado por unanimidad de votos. Emitiéndose el siguiente ACUERDO:

ACUERDO. Se deberá contestar la solicitud de información en la forma y términos que ha quedado asentado en el presente punto, es decir, comuníquese por la vía solicitada la inexistencia de la información en este Organismo y con ellos se da cumplimiento a la Ley de Transparencia.”

(Énfasis añadido)

Ahora bien, por lo que toca al archivo “ACTA TERCERA SESION EXTRAOR.pdf”, contiene el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado, mediante la cual se discutió y aprobó elaborar la versión pública de la Acta de la Segunda Sesión extraordinaria de su Comité de Transparencia, atendiendo que en la misma se encuentra visible el nombre del ciudadano que ingreso la solicitud de información 00006/OASMATEOAT/IP/2019, quien no es parte en el presente recurso, por lo que en observancia de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se ordena testar el nombre del ciudadano referido.

De los documentos descritos anteriormente, se puede observar objetivamente que el sujeto obligado responde encontrarse imposibilitado para entregar información que no obra en sus archivos, atendiendo que los Comités de Agua no forman parte integrante de su administración, así mismo, que son independientes en su autonomía.

En ese sentido resulta necesario recordar que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece la obligación de los sujetos obligados de entregar la información pública que se les requiera y obre en sus archivos, artículo que establece lo siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

Orden normativo que consagra la obligación de los sujeto obligados de hacer entrega de la información que se les requiera y que obre en sus archivos, por lo que “a contrario sensu”[footnoteRef:1], al no tener la información por no generarla, recopilarla, administrarla o procesarla, nos encontramos ante un hecho negativo, esto es la imposibilidad de hacer entrega de algo que no se tiene, en ejercicio de sus facultades, funciones y/o atribuciones. [1:  Argumento que parte de la oposición entre dos hechos para concluir del uno lo contrario de lo que ya se sabe del otro.
Respecto de la interpretación de una norma o de hechos o actos jurídicos (subsunción jurídica de los hechos o aplicación del derecho a hechos concretos), se emplea comúnmente esta forma de razonamiento para deducir una consecuencia, por oposición con algo expuesto anteriormente como principio consagrado probado.] 


Ahora bien, la Ley de Transparencia local, establece en su artículo 167 que los sujetos obligados deberán comunicar la notoria incompetencia dentro del término de tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información y en su caso orientar al sujeto obligado competente, como se aprecia a continuación:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

Ordenamiento normativa, que no fue observado por el sujeto obligado atendiendo a como ha quedado acreditado en el apartado de antecedentes, el sujeto obligado fue omiso en dar contestación a la solicitud de información dentro del término de Ley, en consecuencia dejó de observar lo establecido en el artículo en cita, consecuentemente deberá atender el contenido del artículo 49 de la citada ley, que se cita a continuación para mayor referencia:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…”
(Énfasis añadido)

Con base en los argumentos anteriores, y resultando de aplicación la hipótesis normativa señalada, el sujeto obligado deberá emitir su acuerdo de incompetencia por cuanto hace a tener en sus archivos la información referente al número de Comités Municipales de Agua, contribuciones que recaude; número de personas que integran cada Comité; cuotas que pagan a instituciones u órganos públicos por el permiso de su operación.

I. Vista al Órgano de Control Interno

Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

Inconformidad suplidos en su deficiencia resultan parcialmente fundados, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA atienda la solicitud de información 00005/OASMATEOAT/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00005/OASMATEOAT/IP/2019, en términos del considerando cuarto de esta resolución y haga entrega vía SAIMEX, de lo siguiente:

1. Acuerdo de incompetencia por cuanto hace a tener en sus archivos la información referente al número de Comités Municipales de Agua, contribuciones que recaude; número de personas que integran cada Comité; cuotas que pagan a instituciones u órganos públicos por el permiso de su operación.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como los documentos denominados “SEGUNDA SESION EXT NORMAL TEXTADA.pdf” y “ACTA TERCERA SESION EXTRAOR.pdf”, que fueron remitidos vía correo electrónico.

QUINTO. Hágase del conocimiento del recurrente que podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
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